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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/2312/2017/II 
Y su acumulado IVAI-REV/2429/2017/II 
 
SUJETO OBLIGADO: Instituto Veracruzano 
de la Vivienda  
 
ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 
respuesta e inconformidad con la 
contestación otorgada 
 
COMISIONADO PONENTE: José Rubén 
Mendoza Hernández 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Raúl 
Mota Molina 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 
 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los siguientes: 
 

H E C H O S  
 

I. El treinta y uno de julio y nueve de noviembre de dos mil diecisiete, la 

parte recurrente presentó dos solicitudes de información vía Plataforma Nacional 

de Transparencia, al Instituto Veracruzano de la Vivienda, quedando registradas 

con los números de folios 01026417 y 01526217, requiriendo lo siguiente: 

 

Folio 01026417 

Solicito [sic], los estados financieros al 31 de julio de 2017, necesito la relación 

[sic] de bienes inmuebles, de bienes muebles, inventario, relacion [sic] de 

personal por tipo de contratación [sic] , de base, de contrato, de compensación, 

con sueldo, antigüedad [sic], rfc [sic] y numero [sic] de personal.  Necesito [sic] 

organigrama con nombres y puestos. [sic] pasivo registrados y no registrado, 

demandas laborales, demandas civiles, mercantiles, contensios [sic] 

administrativos, situación fiscal, ultimo [sic] pago de isr [sic], asuntos pendientes 

por dirección o gerencia, POA, indicadores presupuesto asignado y avance 

presupuestal al 31 de julio de 2017 detallando partidas y montos. 

Folio 01526217 

Olicito [sic], los estados financieros al 31 de octubre de 2017, necesito la relacion 

[sic], de bienes inmuebles, de bienes muebles, inventario, relacion [sic], de 

personal por tipo de contratación [sic], de base, de contrato, de compensación, 

con sueldo, antigüedad [sic], rfc [sic],  y numero [sic],  de personal.  Necesito [sic] 

organigrama con nombres y puestos. [sic], pasivo registrados y no registrado, 

demandas laborales, demandas civiles, mercantiles, contensios [sic] 
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administrativos, situación fiscal, ultimo [sic] pago de isr [sic], asuntos pendientes 

por dirección o gerencia, POA, indicadores presupuesto asignado y avance 

presupuestal al 31 de octubre de 2017 detallando partidas y montos. 

II. Respecto de la solicitud de folio 01026417 el sujeto obligado omitió dar 

respuesta; por cuanto a la diversa de folio 01526217, el ente público dio 

contestación al requerimiento, sin embargo el archivo adjunto no puede 

visualizarse, tal y como se muestra enseguida: 

 

III. El diez y veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, la parte 

promovente interpuso los presentes recursos de revisión, manifestando: en el 

primero, su inconformidad con la falta de respuesta, y; en el segundo, que el 

archivo se encuentra dañado. 

 

IV. Mediante acuerdos dictados el dieciséis y veintiocho de noviembre 

posterior, la comisionada presidenta tuvo por presentados los recursos de revisión 

y ordenó remitirlos a la ponencia del comisionado José Rubén Mendoza 

Hernández. 

 

V. El cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, se determinó acumular el 

expediente IVAI-REV/2429/2017/II al diverso IVAI-REV/2312/2017/II, en misma 

fecha se admitieron los recursos dejándose a disposición del sujeto obligado y de 

la recurrente las constancias que integran el expediente para que en un plazo 
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máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera; compareciendo 

el sujeto obligado mediante promoción recibida por oficialía de partes el once de 

diciembre posterior, así como por sistema Infomex Veracruz el trece de diciembre 

siguiente, remitiendo la siguiente documentación: 

… 
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 Tal y como lo menciona en el escrito de comparecencia, el Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública adjuntó la comunicación interna con las 

siguientes áreas del sujeto obligado: Gerencia de Administración y Finanzas, 

Gerencia Jurídica y Gerencia de Planeación Estratégica de la Vivienda. Obteniendo 

respuestas de la Subgerencia de Control de Bienes Inmuebles, la Subgerencia de 

Recursos Financieros, la Subgerencia de Análisis y Evaluación Institucional, el 

Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales  y el Subgerente de 

Recursos Humanos. 

 

VI. El nueve de enero de dos mil dieciocho, se acordó la ampliación del plazo 

para presentar el proyecto de resolución. 
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VII. La comparecencia del sujeto obligado fue acordada el veintinueve de 

enero de dos mil dieciocho, teniéndosele por presentado y por realizadas sus 

manifestaciones, de igual modo se le requirió al ente pública a efecto de que 

informara a este Instituto si contaba con la autorización de divulgar los datos 

personales contenidos en el disco electromagnético adjunto a su respuesta, o en 

su caso, remitiera la versión pública de lo proporcionado. 

Asimismo se enviaron al solicitante las documentales aportadas para que 

en un término de tres días hábiles posteriores a la notificación del citado 

proveído, manifestara lo que su derecho conviniera; sin que el particular haya 

atendido el requerimiento realizado. 

VIII. El seis de febrero del año en curso, se recibió promoción del sujeto 

obligado presentada vía oficialía de partes, a la cual adjuntó lo siguiente: 

• Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del ejercicio dos mil 

dieciocho del Comité de Transparencia del Instituto Veracruzano 

de la Vivienda, celebrada el seis de febrero de dos mil dieciocho, en 

la cual, previa exposición de motivos, el órgano colegiado acordó 

“… ÚNICO: Una vez escuchados los puntos anteriores, los 

miembros del Comité de Transparencia, ACUERDAN POR 

UNANIMIDAD CLASIFICAR COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

LOS DATOS CORRESPONDIENTES A LAS PERSONAS FÍSICAS 

IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES CONTENIDOS EN LA RELACIÓN 

DE JUICIOS EN QUE EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA ES PARTE, EN 

LOS ANEXOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, ASÍ 

COMO , EN EL INFORME DE LOS PASIVOS CONTINGENTES, por 

encontrarse en los supuestos que señala el artículo 72 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave…”. 

• Disco electrónico que contiene un archivo en formato “PDF” de 

ciento ochenta y seis hojas, con los documento siguientes:  

1. “INVENTARIO DE BIENES MUEBLES” con fechas de actualización 

al treinta de septiembre y al treinta y uno de octubre de dos mil 

diecisiete. 
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2. Organigrama y Directorio del sujeto obligado, incluyendo 

nombres, denominación del área, denominación del puesto y 

denominación del cargo. 
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3. Plantilla del sujeto obligado al quince de noviembre de dos mil 

diecisiete, incluyendo situación administrativa (base o confianza), 

antigüedad y remuneración mensual neta. 
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4. Acuse de recibo de la “Declaración Provisional o Definitiva de 

Impuestos Federales” con un periodo de declaración de octubre de 

dos mil diecisiete;  

 

 

5. Relación de juicios y procedimientos en los que es parte el sujeto 

obligado, con fecha de corte al treinta de octubre de dos mil 

diecisiete. 

 



  

 

IVAI-REV/2312/2017/II 

Y su acumulado 

    11  

6. Notas a los Estados Financieros, conciliación de saldo cuentas 

por pagar, al treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

 

7. Estado de Situación Financiera; Estado de actividades; Estado 

Analítico del Activo; Estado Analítico de la Deuda Pública y otros 

pasivos; Estado de Variación en la Hacienda Pública; Estado de 

Flujo de Efectivo, y; Estado de Cambios en la Situación financiera. 

Todo lo anterior al treinta de octubre de dos mil diecisiete. 
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8. Notas a los Estados Financieros al treinta y uno de octubre de 

dos mil diecisiete, informes de pasivos contingentes y otros. 
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10. Estado del ejercicio del Presupuesto de Egresos, y estado 

analítico, divididos por partidas, al treinta y uno de octubre de dos 

mil diecisiete. 

 

 

La comparecencia del sujeto obligado fue acordada el ocho de febrero de 

dos mil dieciocho, teniéndosele por presentado y por realizadas sus 

manifestaciones. De igual modo, se enviaron al solicitante las documentales 

aportadas para que en un término de tres días hábiles posteriores a la notificación 

del citado proveído, manifestara lo que su derecho conviniera; sin que el 

particular haya atendido el requerimiento realizado. 

IX. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba debidamente 

sustanciado, el veintisiete de febrero del año en curso, se declaró cerrada la 

instrucción. 
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Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto de 

resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
  

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y garantizar 

el derecho a la información y la protección de datos personales, y que son 

presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, así como 

por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo segundo 

fracción IV apartado 4, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado advierte que 

en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos 

formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, toda 

vez que en los mismos se señala: I. El nombre del recurrente; II. Correo electrónico 

para recibir notificaciones; III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado 

ante la cual se presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha 

en que se le notificó al solicitante la respuesta; V. El acto o resolución que recurre; 

VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna y, 

VIII. Las pruebas que tienen relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el numeral 192, fracción III, 

incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

Cabe precisar, con respecto a la fracción I del numeral 159 citado, como se 

razonó en el acuerdo de admisión de cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, el 

presente recurso de revisión fue interpuesto por utilizando un seudónimo, lo cual 
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resulta válido con base en lo establecido en el criterio emitido por este órgano 

garante bajo el número 3/20141, de rubro y texto siguiente: 

RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El 

hecho de que los accionantes acudan a promover un medio de impugnación bajo 

un seudónimo, no es un factor determinante que permita sostener que se trate 

de una persona inexistente o falsa, y que por ello se deba desechar su promoción, 

por estimar la insatisfacción de este requisito de procedibilidad y por el contrario, 

de limitarlos en su derecho de acción se generaría la violación a la garantía de 

audiencia, de acceso a la justicia y a la información de quienes promueven bajo 

un seudónimo, por el solo hecho de mantener su personalidad en el anonimato, 

puesto que no se trata de un litigio entre particulares, en el que alguna de ellas 

pudiera quedar en estado de indefensión, o romperse el equilibrio entre ellos, 

sino del ejercicio de un derecho humano en el que, por mandato constitucional, 

debe procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal interpretación, es 

acorde al principio de interpretación pro homine (interpretación favorable a la 

persona) contenido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Recurso de Revisión: IVAI-REV/1989/2014/I. Ayuntamiento de 

Coacoatzintla, Veracruz. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 

Yolli García Alvarez. Secretaria: Ofelia Rodríguez López. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo debe entrar al 

estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es menester señalar 

que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de 

dos mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro orden jurídico tiene 

dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional y, 

por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica 

que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en 

todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en 

aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. 

 

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf 

http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf
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El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo párrafo 

del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º constitucional 

implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, 

esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, que debe hacerse 

saber en breve término al peticionario. Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de 

la propia Constitución federal, establece que el derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes 

reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que 

garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus 

peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información 

completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la 

autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos 

como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el 

ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 

que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que 

los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los 

poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en 

el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado 

de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la 
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libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de 

pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía 

social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a 

revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de 

autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se 

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno 

republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia 

de la administración. 

  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio 

administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la 

vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 

pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 

abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la 

fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales 

que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el veintisiete 

de abril del dos mil dieciséis, en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, en el que se señala que, toda persona 

gozará del derecho a la información, así como al de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, frente a los 

sujetos obligados, derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 

fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de naturaleza 
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especializada en la difusión, capacitación y cultura de la transparencia, imparcial y 

con jurisdicción material en su ámbito de competencia. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el derecho 

de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar respuesta escrita, 

motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley 

regulará los casos en los que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la 

respuesta a la petición se considere en sentido afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz, dispone en sus artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 

párrafo primero, y 145 párrafos primero y segundo, que toda la información que 

los sujetos obligados generen, administren o posean es pública, salvo los casos de 

excepción previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, 

de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan 

copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de que la 

información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 

información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto obligado 

de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice alguno de los 

supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

En el caso, lo requerido consistió en conocer: los estados financieros del 

sujeto obligado, la relación de bienes muebles e inmuebles, su inventario, relación 

de personal con su forma de contratación, sueldo, antigüedad, Registro Federal de 

Contribuyentes, número de personal, el organigrama del sujeto obligado con los 

nombres de los titulares de cada cargo, el pasivo registrado, relación de demandas 

laborales, civiles, mercantiles, juicios contenciosos administrativos, situación fiscal 

del ente público, último pago del Impuesto Sobre la Renta, asuntos pendientes de 

las direcciones y gerencias, Programa Operativo Anual, indicadores de 

presupuesto asignado, avance presupuestal detallando montos y partidas, lo 

anterior al treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, así como al treinta y uno de 

octubre del mismo año. 
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Respecto del agravio manifestado por el particular al momento de 

interponer el recurso de revisión, este Instituto estima que el mismo deviene 

parcialmente fundado en razón de lo que a continuación se señala. 

Lo requerido constituye información pública y obligaciones de 

transparencia conforme lo dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII, y 

XXIV, 4; 5, 9, fracción V y 15, fracciones II, VII, VIII, XXI, XXII, XXXI y XXXIV, de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Como quedó precisado en los antecedentes, el sujeto obligado omitió dar 

respuesta a la solicitud de folio 01026417, mientras que notificó un archivo 

dañado al dar contestación al diverso 01526217. No obstante lo anterior, durante 

la substanciación del recurso de revisión, tuvo a bien remitir parte de la 

información que fue peticionada por el particular, documentos que fueron 

proporcionados por las áreas de Subgerencia de Control de Bienes Inmuebles, la 

Subgerencia de Recursos Financieros, la Subgerencia de Análisis y Evaluación 

Institucional, el Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales y el 

Subgerente de Recursos Humanos. 
 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno por tratarse de 

instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones y no existir prueba en contrario, en términos de lo previsto en los 

artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Veracruz. 

 

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia acreditó haber 

observado lo establecido en el numeral 134, fracción VII de la Ley 875 de 

Transparencia, toda vez que llevó a cabo los trámites internos necesarios en las 

áreas que, por sus atribuciones, pueden poseer lo requerido. 

 

Lo anterior es así atendiendo a lo establecido en los arábigos 28, 29, 34, 36, 

38 y 39  del Reglamento Interior del sujeto obligado, los cuales indican: 

 

 
… 
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… 

 

 

 
… 

 

Así, de las análisis de la información remitida se observa que existe 

correspondencia entre parte de lo solicitado por el particular y lo proporcionado 

por el ente público. De ahí que se concluya tenerlo por cumplido en los siguientes 

puntos: 

 

• La relaciones de bienes muebles e inmuebles con corte al treinta y 

uno de julio y treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

 

• El último pago del Impuesto sobre la Renta realizado por el sujeto 

obligado, resultando que el proporcionado fue el correspondiente al 

mes de octubre de la pasada anualidad. 

 

• El organigrama del sujeto obligado. 

 

• La relación de juicios laborales, contenciosos, penales y 

administrativos en los que es parte el sujeto obligado. 

 

• Los pasivos registrados, asuntos pendientes, indicadores de 

presupuesto asignado, avance presupuestal dividido por partidas y 

montos, y otros, únicamente por cuanto a lo solicitado en el folio 

01526217, es decir, con corte al treinta y uno de octubre de dos mil 

diecisiete así como aquellos en los que se especifica que la 

información comprende de enero a octubre de ese año. 
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Ahora bien, lo parcialmente fundado del agravio deviene en que el sujeto 

obligado proporcionó diversos documentos relacionados con sus estados 

financieros, empero, únicamente al treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; 

lo anterior obedeció a que durante las gestiones internas con las áreas integrantes 

del sujeto obligado, el Titular de la Unidad de Transparencia se limitó a requerir lo 

referente al folio 01526217 (información correspondiente a octubre de dos mil 

diecisiete), mientras que omitió observar que en el folio 01026417 se peticionó 

similar información, pero con corte al treinta y uno de julio del año próximo 

pasado. 

Y si bien algunos documentos como el inventario de bienes muebles e 

inmuebles  -mismo que se encuentra separado por los meses de julio y octubre- , o 

los estados de cambio de situación financiera, de flujo de efectivo, de variación en 

la hacienda pública y estado de actividades, se encuentran desglosados de enero a 

octubre de dos mil diecisiete, y por tanto, comprenden los meses peticionados, lo 

cierto es que otros documentos como el estado de situación financiera, estado 

analítico de actividades, estado analítico de deuda pública y notas a los estados 

financieros, únicamente se refieren al mes de octubre del año dos mil diecisiete, 

por lo que debe ser proporcionado lo correspondiente a esa documentación con 

corte al treinta y uno de julio del mismo año, por también haber sido requerido en 

una de las solicitudes de información. 

En similar circunstancia se encuentra lo aportado en la substanciación del 

recurso por cuanto a la plantilla de trabajadores, sueldo, antigüedad y número de 

personal, pues esta información fue entregada al mes de noviembre de dos mil 

diecisiete, y al no haber sido acompañada de una aclaración, se generó un estado 

de incertidumbre en el ciudadano respecto de si lo proporcionado guarda 

identidad y fue aplicado en los meses de julio y octubre del mismo año. 

En el caso concreto del número de personal de los trabajadores, de la 

respuesta notificada se advierte que éste no se encuentra integrado por 

información que pudiera considerarse un dato personal, y por tanto, no reviste la 

naturaleza de información confidencial, por lo que válidamente el ente público 

está en aptitud de proporcionar esa parte de la documentación requerida. 

Cabe precisar que en su respuesta, el sujeto obligado indicó que se 

encontraba impedido a entregar el Registro Federal de Contribuyentes de los 

empleados del Instituto, en la inteligencia de que éstos revisten el carácter de 

información confidencial. Al respecto, este órgano garante estima que le asiste la 

razón al ente público toda vez que esa parte de lo solicitado actualiza la causal de 

clasificación contenida en el numeral 72 de la Ley 875 de Transparencia, a saber: 

Artículo 72. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable.   
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A mayor abundamiento, conforme al artículo 3, fracción X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, un dato personal es cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable expresada en forma 

numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier 

otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 

puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, 

siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades 

desproporcionadas. 

De ahí que esa información no pueda ser susceptible de otorgamiento sin 

que medie la autorización del Titular de los datos personales, lo que encuentra 

apoyo en el criterio 9/2009 del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al rubro y texto siguiente: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que 

requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 

comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el 

artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario 

acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de 

nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre 

otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de 

realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de 

naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la 

Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la 

autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo 

antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la 

edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e 

irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal 

y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el 

artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Por otra parte, toda vez que parte de lo requerido por el ciudadano en sus 

solicitudes de información constituye obligaciones de transparencia, el 

comisionado ponente realizó una diligencia de inspección al portal de 

transparencia del sujeto obligado, específicamente a lo tocante a las fracciones 

“VIII. Sueldos y Salarios”, “XXV. El resultado de la dictaminación de los estados 

financieros” y “XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales”, 

encontrando lo siguiente: 
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Como se observa, en el portal se encuentra publicada información 

referente a los sueldos y salarios del mes de julio de dos mil diecisiete (fracción 

VIII del artículo 15 de la ley 875), mientras que, por cuanto al restante de las 

fracciones inspeccionadas, no se visualizó información alguna que pudiera 

complementar lo emitido por el Instituto obligado en sus respuestas: 

En ese sentido, el sujeto obligado deberá aclarar si la tabla aportada en la 

substanciación del recurso, identificada con el nombre “Plantilla Ocupacional del 

OPD INVIVIENDA al 15 de noviembre de 2017” (misma que contienen los datos del 

nombre, sueldo, número de personal y situación administrativa de los empleados 

del instituto) fue aplicable en los meses de julio y de octubre de dos mil diecisiete, 

y en caso de existir variaciones, tendrá que proporcionar la información referente 

a esos meses. 

Tomando en consideración lo anterior, al resultar parcialmente fundado el 

agravio hecho valer, lo procedente es modificar las respuestas notificadas y 

ordenar al sujeto obligado que emita una nueva en los siguientes términos: 

- Deberá especificar, a través del servidor público idóneo, si la 

información proporcionada durante la substanciación del recurso de 

revisión y que es correspondiente a la plantilla de trabajadores, con sus 

sueldos, antigüedad, adscripción, número de personal y situación 

administrativa, fue aplicable a los meses de julio y de octubre de dos 

mil diecisiete, y en caso de que existan variaciones, proporcionar la 

documentación faltante de manera digital por constituir obligaciones 

de transparencia y encontrarse el ente público en aptitud de remitirla 



    

 

IVAI-REV/2312/2017/II 

Y su acumulado 
 

   28  

por esa vía ya sea por sistema Infomex-Veracruz, al correo electrónico 

del solicitante o mediante una nube virtual como One Drive o Drop Box. 

- Previa manifestación de los servidores competentes, proporcionar los 

documentos faltantes en la respuesta notificada al presente recurso, es 

decir el estado de situación financiera, estado analítico de actividades, 

estado analítico de deuda pública y notas a los estados financieros, con 

corte al mes de julio de dos mil diecisiete, de igual modo, de forma 

digital por constituir obligaciones de transparencia. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir 

de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos de los 

artículos 216, 218, 238 y 239 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta del sujeto obligado y se ordena que 

emita una nueva en los términos establecidos en la consideración tercera del 

presente fallo, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados 

a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que:  

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos indicados en 

este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la presunción de que la 

resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días 

hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con lo mandado en la 

presente resolución o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dentro 

de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación de la 

resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 
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a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso de 

desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos contemplados por 

la ley de la materia. 

Todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la 

secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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